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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA

DISPOSICIÓN 61/09

Buenos Aires, 26 de febrero de 2009

VISTO: El Decreto Nacional 371/64 RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN DE LOS INSTITUTOS PRIVADOS A LA ENSEÑANZA OFICIAL vigente y de alcance general, y;

CONSIDERANDO:

Que dicha norma exige a los particulares que colaboran con la función educadora, condiciones de solvencia moral y económica acordes con la elevada responsabilidad que asumen;

Que en el marco de esa responsabilidad que faculta al Instituto de Enseñanza Privada para matricular, calificar, examinar, promover, otorgar pases, certificados y diplomas y aplicar el régimen disciplinario y de asistencia de los alumnos e acuerdo con las normas que dicte la autoridad de aplicación, se instrumentó por el dictado del Art. 37 que los propietarios, en el caso del inc. a) del Art., 30, sus representantes legales en los casos de los incs. B), c) y d) del mismo artículo y los apoderados, deberán inscribirse en el Departamento de Registro General del entonces Servicio Nacional de la Enseñanza Privada;

Que el elenco de responsabilidades que se le otorga a un Instituto de Enseñanza Privada con su incorporación al Sub -Sistema Educativo está organizada por sus propietarios, representantes legales o apoderados;

Que para la verificación del cumplimiento de las distintas responsabilidades ya enunciadas, la DGEGP utiliza como herramienta la certificación de las firmas de dichos representantes en los distintos documentos emitidos por los Institutos.

Que la metodología de certificación de firmas utilizada actualmente no es garantía adecuada para permitir una correcta certificación de los documentos recibidos;

Que asimismo las instituciones designan a otras personas para que se desempeñen en la función educadora cumpliendo funciones de Rectores, Directores de Nivel Primario y Secretarios de Nivel Medio y Terciario;

Que dichas funciones remiten a esta Dirección documentación que también de be ser certificada en las mismas condiciones antes detalladas;

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA

DISPONE:

Artículo 1°.- Modifícase el sistema de registro de firmas, reemplazando la ficha actualmente utilizada para el registro de firmas por la adjunta en el Anexo I de esta disposición.

Artículo 2°.- Desígnase a los funcionarios indicados en el Anexo II, personal de esta Dirección, para certificar la firma de los Representantes Legales y Apoderados de los Institutos de Gestión Privada. Siendo la misma al fin de certificar las documentaciones tramitadas en esta Dirección y aquellas que tengan directa vinculación con la misma.

Artículo 3°.- Detállase en el Anexo II el horario y modalidad de trabajo a cumplir durante el período necesario para regularizar el registro de firmas.

Artículo 4°.- Los Representantes Legales y Apoderados de las Instituciones deberán proceder a registrar su firma actualizando el registro de las mismas en la Dirección General de Educación de Gestión Privada, en el Registro creado al efecto.

Artículo 5°.- Asimismo se extiende la metodología de registro y certificación de firmas ya indicada a los Rectores, Directores de Nivel Primario y Secretarios de Nivel Medio y Terciario que designe cada instituto.

Artículo 6°.- A partir de la firma de esta Disposición los registros de firma existentes en esta Dirección tendrán validez hasta el 30 de Noviembre de 2009, fecha a partir de la cual la documentación recibida con registro vencido, no será certificada.

Artículo 7°.- Créase el mecanismo de altas y bajas de funcionarios certificantes designados por Disposición de la DGEGP.

Artículo 8°.- Regístrese, comuníquese, archívese la presente, agréguese copia autenticada al Expediente y vuelva a la Dirección Pedagógica Nivel  Medio a efecto de posteriores trámites.

ANEXO I    DISPOSICIÓN  N° 061       DGEGP – 09

	DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA

COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA

REGISTRO DE FIRMAS AUTORIZADAS



	NOMBRE INSTITUCIÓN:                                                                     CARACTERÍSTICA:

DOMICILIO INSTITUCIÓN:                                                                  CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO:                                                                                       E-MAIL:



	NOMBRE FIRMANTE:                                                                          DOMICILIO FIRMANTE:   

DOC. NAC. IDENTIDAD:                                                                      T.E. FIRMANTE: 

CARGO FIRMANTE:

	FIRMA AUTORIZADA

	CONTROL INTERNO DGEGP

FIRMA FUNCIONARIO CERTIFICANTE                                    SELLO                             FECHA:



	NFORMACIÓN SOBRE FIRMANTE CERTIFICADO

DESIGNADO POR ACTUACIÓN N°                                                                               FECHA:

REEMPLAZADO POR ACTUACIÓN N°                                                                           FECHA:




ANEXO II   DISPOSICIÓN  N° 061       DGEGP – 09

1. Desígnase al personal de esta DGEGP que se menciona a continuación para la certificación de las firmas de Representantes Legales, Apoderados, Rectores, Directores de Nivel Primario y Secretarios de Nivel Medio y Terciario:

Apellido y Nombre




     DNI

Cuello, Roberto Horacio



16.639.038

Alfano, Jorge





12.780.783

Boratto, Mercedes




  6.363.982

Vázquez, María del Carmen



11.254.557

2. Horario y modalidad de trabajo


2.1.- Horario ampliado de lunes a viernes de 9 a 16.-

2.2.- Modalidad de trabajo: a fin de regularizar el registro de todas las firmas de los Institutos Educativos se dará carácter preferencial a la atención de los Representantes Legales, Apoderados y Personal de Conducción de los mismos. Se tratará de completar el registro aprovechando las convocatorias que se realicen por la DGEGP para distintos requerimientos
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